
             Convocatoria: 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  de conformidad con los  Artículos 22 Fracción 1, 24,27 y 30 de la Ley de Adquisiciones 
para el Estado de San Luís Potosí, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación para Adquisición de Equipo y Mobiliario 
para Aulas y Laboratorios, en 2ª Convocatoria,  de conformidad con lo siguiente:  

Licitación Pública Estatal 
No. UTSLP-LPE-002-2020 

Costo de las bases 
 

Fecha límite para 
adquirir bases  

Fecha límite para 
recepción de dudas 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

$ 2,000.00 neto  17 de Noviembre 2020 
16:00 horas 

17 de Noviembre 2020 
10:00 horas 

18 de Noviembre 
2020, 13:00 horas  

25 de Noviembre 2020 
10:00 horas  

27 de Noviembre 2020 
10:00 horas 

01 Diciembre  
10:00 horas  

 
Partida Cantidad  Descripción Técnica Unidad de Medida 

1 2 Motores síncronos trifásicos de anillos inducción con devanados trifásicos  pza 
2 1 Paquete con 3 ROUTER Modelo1941/K9 Cisco 1941 w/2 GE,2 EHWIC  paq 
3 5 Torrecillas de erogación CD variables multivoltaje Modelo DL 1013M3,  pza 
4 2 Robot educativo, Kit de grabado láser * Kit de control con joystick  pza 
5 5 Platinas de aluminio para laboratorio de PLC, Neumática e Hidráulica pza 

                               *La licitación consta de 11 partidas las cuales se detallan en las bases de esta convocatoria 
• Las bases estarán disponibles para su consulta y venta con un costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N), IVA incluido, en la página electrónica de la propia Universidad y en el 

domicilio de la Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, en la Dirección de Administración y Finanzas con domicilio en Dr. Arturo Nava Jaimes # 100, Rancho Nuevo, C.P. 78430, 
Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., teléfono: (444) 8348300, a partir de la publicación de la convocatoria en Periódico Oficial del Estado y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de la presente licitación, en un  horario  08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. El pago deberá hacerse en efectivo o con cheque certificado 
a nombre de la Universidad Tecnológica de San Luís Potosí. 

• También podrán solicitar las bases a través del correo electrónico: msilva@utslp.edu.mx, y el pago deberá realizarlo mediante depósito bancario a la Cuenta: 0188006771 de  Banorte, 
CLABE: 072700001880067710, Sucursal  0841. 

•  La Junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica se llevarán a cabo de manera presencial en la fecha y hora señalada, en 
la Sala de Capacitación del edificio “E” de la propia Universidad y atendiendo a lo señalado en el Acuerdo publicado el  24 de septiembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, 
por la Secretaria de Salud mediante el cual se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas y tomando en consideración en todo 
momento los lineamientos que prescribe la Autoridad Sanitaria del Estado ante la emergencia del COVID-19.  

• El presupuesto con el que se cuenta para el pago de esta Licitación Estatal es Fondo Estatal de Aportaciones Múltiples 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.  
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica de San Luis Potosí, de Lunes a Viernes en horario de entrega: 8 a 16 horas. 
• Plazo de entrega: Máximo 30 días naturales 
• El pago se realizará: 20 días posteriores a la entrega a satisfacción y funcionamiento de los bienes y presentación de factura. Se otorgará un anticipo del 30 %. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, para el Estado de San Luís Potosí. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
 

C.P. LEONOR RIVERA PÉREZ 
RECTORA 
RUBRICA. 


